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OBSERVACIONES

El Directorio na 
cional

És admirable la imdísima labor que 
realiza el Directorio militar, y bien 
mere^.-e, siquiera por yu actividad y 
b.uen deseo, triunfar en su empeño. 

en JasConstantemente pone mano 
cuestiones más arduas y heterogéneas, 
fiast-a ahora con tanto acierto, que to
do cuanto hace es acogido con aplauso 
por la opinión pública.

Acaba de disolver los Ayuntamien
tos, reconstituyéndolos simultánea- 
menie, y, además de eso, se ha diri- 
o-idp a los patronos y a los obreros lla
mándolos al buen camino; ha confe
renciado con Llaneza, sin duda para 
orientarse y legislar acerca de la ex
plotación de las minas de carbón: ha 
tratado del próximo vencimiento de 
Jos bonos del Tesoro; ha impuesto la 
reorganización de los servicios admi- 
nistratiws en plazo breve; ha dispues
ta la uinortización dei 2b. por 100 de las 
vacantes en todos los funcionarios; ha 
nombrado, creándola, una Junta de
puradora y seleccionados de la Ma
gistratura', y ha reorganizado el Cuer
po de Intendencia del Ejército. Prome
tió al Cuerpo consular atenderlo, y ha 
destituido al director de las minas de 
Almadén, a consecuencia de una vi si-, 
te que recibió de aquellos mineros.

Además de sex- admira ble la obra 
emprendida, lo es también su austeri
dad, porque, salvo qué los actores son 
todos militares, el Directorio debiera 
llamarse Directorio Nacional, mejor

siderablemente la responsabilidad de su 
pátrocihadó, para quien solicita la pena 
de doce años y un día de reclusión.

, El capitán Sr. Hadó, defensor del 
guardia Arroyo, lee a continuación su 
alegato, en el que pide para su defendido, 
como autor solamente de una falta grave, 
el arresto militar, que se estima justo.

El fiscal pronuncia un razonado y se- 
veto informe y mantiene sus conclusio
nes. , ■

Rectifican los defensores, y termina la 
vista a la una y media, quedando la causa 
CGiiclusia para sentencia.

Un Juzgado de Huese cita al Sr. Alba
La ((Gaceta» del día 2 publiea el si

guiente edicto:
«HUE^X^A.—En virtud délo acordado 

en el día dle hoy ¡xw d señor juez de ins
trucción de este partido en sumario que 
instituye sobre injurias a un ministro de 
la Corona, se. cita en forma al excelentí
simo señor don Santiago Alba, ex conse
jero, <iuo tuvo últimamente sus domici
lios en Madrid como ministro de Estado, 
y en San Selíastián, como de jornada,
para que dentro del término de diez días 
comparezca ante este Juzgado a rendir 
declaración en la causa aludida, y se" le 
hace saber que, en otro caso, comunique 
su residencia actual a dicha autoridad, 
bajo apercibimiento de que, en otro caso, 
le parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Huesca, 20 dejeptiembax dé 1923.—-El 
secretario judicial, Constantino Lo
renzo ai

Manuecos

REFORMAS MILITARES

Reoi ganización de los sei= 
vicios de Intendencia

que militar.*
Si procediese como meramente mili

tar, uo -entraría la. siega en la Milicia, 
no adoptaría medida ninguna, en vela
ción con la. profesión de las armas; y, 
sin embai-go, bien ,86 ye que no tiene 
para ella, más consideración que para 
las demás. .

i’ eso, que, sobre lo racional que eso 
sería, lleva, por delante el Ejército la 
depuración de sus responsabilidades, 
severísimamente exigidas y castigadas

El parte oficial
u Región —B^nbarcLeo aéreo

ele a-yer sobre Tafetsit, causó al enemi
go, según confidencias, cuatro heridos cm 
Beni-Mcyase-n y otro en AH-Arrui. Hoy 
se bombardeó eficazmente zoco El Te-lat- 
za del Kebi, así como El Telat-za de Bu^

por el Consejo Supremo de Guerra y I Beher y el de Eslef.

Guardia civil—No sé—dijo—de dónde ha podido sa
lir la noticia relativa a avances en las 
zonas de Protectorado. Nada más lejos 
de la verdad. Tal rumor debe ser des- 
montido de un modo terminante. Ni ha
ce quince días, ni antes de osa fecha, ni 
ahora, se han verificado, ni se verifica
rán, avances en la zona occidental o en 
la zona oriental de Marruecos. Reina allí 
una tranquilidad absoluta, y esas noti
cias llevan la alarma y la inquietud a in
finidad de familias, sin más resultado 
que ese* En ningún Centro oficial ha 
podido recogerse esa información.

--Efectivamente—repuso un periodis
ta- esa noticia procede del extranjero, 
y lia llegado a- una Agencia española.

—¿ Y cómo se pueden acoger aquí ta
les rumores tendenciosos? Yo me dirijo 
al patriotismo de todos, y ruego que no 
se dé crédito a noticias que carezcan de 
garantías. Aunque yo no estoy encarga
do de la censura, soy el inspector gene
ral de estos servicios, y es claro que se 
tacharán implacablemente cuantas in
formaciones pretendan recoger esas fan
tasías.
man if es t ac io n es d el g en e

r al  PRIMO DE RIVERA
A las nueve y media abandonó ano-

El ingreso del per 
sonal

Señor: Para lograr una absoluta inde- ■ 
pendencia en la gestión administrativa 
de los Cuerpos armados y conseguir una - 
recíproca inspección y contraste entre 
los organismos que compran, almaoenan, 
suministran, pagan y consumen los ar- 
tíeulus de subsistencia y los utensilios 
militarés, es indispensable modificar el ‘ 
sistema actual, convirtiéndolo en otro * 
procedimiento de mayores garantías y ,
eficiencia.

La práctica ofrece un saludable ejem
plo, <.n cuanto se refiere a la indepen
diente administración del haber del sol
dado, por lo que corresponde a los ran
chos- La estabilidad de las guarniciones 
consiente ampliar esa independencia a 
otras necesidades de la vida económica 
de los regimientos, porque permite a los 
Cuerpos dedicar una- gran parte de su 
atención a todo aquéllo que en campaña 
no pueden satisfacer por la movilidad de 
las tropas.

Esta nueva orientación de loe servi- 
cíos de Intendencia deslindará las obliga
ciones, produciendo al Estado una eco
nomía efectiva en los gastos, una progre 
siva mejora en los utensilios de cuartel,

Marina. . | Región occidental.—En zona. I^rache
A lisal1 de todo, vese que la seven- j tonuxr tierra, en ^oxinúdades

dad en el cumplimiento de los deberes, i , .
a oti.mas y atención a los « da Araua aparato nu-

destinos curren parejas en los funcio- | mero 91, con importantes averías, resul- 
narioü militares y civiles. Las Comí- a tanda ilesos sus tritndantes. Cinco crvio- 
áionés se han suprimido, cómo las li- | 1TCS bombardearon ganados da poblado 
cencías; las gratificaciones poco justi- i
SSo» 1 dXtiS ' 'c~ ca^, 

teniendo que atender los militares a j barco que con una luz hacía señales una 
funciones regenei'adoras de orden ci- | inilla. Oeste Morro Nuevo.» 
vil, sin otra retribución que la gloria 
de contribuir a la salvación de la Es
paña que tenían perdida y arruinada

Las ventajas de La situación de su- I Secci nes de semen- 
pernumerario han desaparecido; la I 
amortización de vacantes les compren- ta«es
de también ; la reorganización de la I ______ ___
Adnnuistradón Cotral y ks d
a canzaj-a como a loe. demas la del d territoI¡0 de
Cuei-po de Intondonda se ha decieta- d mal sc vienc efectuando con
do y la ley do Beclatamiento base del destacamento de personal y ganado
Ejercito, so reformara muy .pronto . neciente a |a 11]¡lntiUa del Depósito

No puede decuso que los múltales do ]a séptima zo-
quieren justicia para los demás poi- Pecuaria agregados para dichos fines 
que ellos no se quedo» los últimos, na rec ge
Aquellos que temían que al usar el bis- B lo9 „ sementales .allí
turí, el cirujano -sentiría el dolor si lo I orgauico una sección que
mtrvducía en sus propias carnes, ya se d da en todo del iefe de la citada Ye- 
habran eonwncido de que si le duele, I a tomando la denominación de 
sabe soportar estoicamente el sum- I ¿e cabflllos sementales de >Smid-
mifintó, y qué no usa del poder de que l referidos sementales, así co
dispone en su prove<‘ho; sino que, hen- g qUe han de formar dicha
diendo en sus llagas-el hierro candente I ¿e baja en la plantilla
que cura, autoriza su brazo para cauto- I pei^g¿to caballos sementales de la 
rizar también las ajenas. , I óptima zona pecuaria y alta en la Sec-

Es, puto, un Directorio militar- por | cjón
las personas y por el origen; pero es ! Dichos soldados se reclutarán en lo su- 
Directorio Nacional por su actuación I siv<> los dd culK> anual dei Ejército 
severa, justa, enérgica e imparcial. I y d fin de poder relevar

--------------- -— I cuanto antes a los que- actualmente se ha-
En el Consejo Supremo I lian allí diestacadcs, si no desean couti-

_____ I nuar en dicho servició, sc sustituirán en
# , I el momento con voluntarios de distintosVista de un proceso ,reemplazos de los regimientos de Caballe- 

_________ _ I ría de aquel territorio, los cuales, a me
. -_______j  « I que se presenten, irán sustituyendo

En el Consejo Supremo de Guerra j I actuahneotc prestan el referido
Marina se constituyó ayer .la Sala de Jus- incorporándose éstos al Depósito
tieia, presidida, por el general Arráiz de I a pertenecen.
la Condcrena, para ver y fallar el recur- I __________________________________
so por disentimiento én la causa instruí- I "
da contra Tos guardias civiles de la Co- I Nuevos alféreces 
mandanda de Av’la Miguel Gallego y I
José Aproyo, con motivo de la detención I ” " ,
y muerte, el 3 dé enero de 1922, del car- i VALLADOLID 2.—Han sido pro* 
tenista José López Sánchez. I puestos para alféreces los alumnos de

Actuó de fiscal el Sr. Savalls,, que I Caballería D. Carlos Eguarán, D. José 
acusa a Miguel Gallego de homicidio, y I Hernández Larraga, D. Manuel García, 
a ambos procesados de negligencia. 1 or I Bartolomé Ramonell, D. Francisco 
el primer delito solicita que Sanjuán, D. Angel Chamorro, D. Luis
a Gallego-la pena de veinte años de pn- )
sión militar, y por la negligencia, seis I 2 ; A T n r t.
años, y a Arroyo, cuatro años de prisión I Cerdá, D. Juan Guerrero, D. José Orte- 
por el delito de negligencia. I ga, D. Juan Muñiz, D. José Montesinos,

Defiende a Miguel Gallego el letrado I d . Victoriano Reinoso, D. Juan Abreu,

Reorganización

penderá esencialmente la organización y 
funcionamiento de los Parques de cam- 
pttña, con su correspondiente material; 
las colunmas de transportes, el almace-
naje de los vestuarios de la reserva, 
equipos y menaje de movilizaciones, así 
como la preparación y repuesto de ali-
mentoH especiales que. no sean uso 
mún en el país, ateniéndose para 
compras necesarias a las anteriores

ali-
co
las 
ba-

ses. ■ I
Sexta. Al mismo tiempo se estudiará I 

y propondrá la nueva organización y las I 
plantillas de los Cuerpos de Intendencia I 
c Intervención, ajustándolas al criterio I 
de reducciones que ha de ser aplicado a I 
todos los organismos del Estado.

Séptima. El general encargado del I 
despacho dei Ministerio de la Guerra, I 
someterá, en el plazo más breve, a la | 
aprobación del Directorio, el reglamen
to para la reorganización y funciones de I 
los Cueipos de Intendencia e Interven I 
ción. • -

Dudo en Palacio a tres de octubre de I

y una ordenada acumulación de elemen- . 
tos para movilizaciones de maniobras y ■ 
de campaña .

En virtud de lo expuesto, el jefe del 
Gobierno, presidente del Directorio mi
litar, que suscribe, tiene el honor de so- , 
meter a la aprobación de V. M. al si
guiente proyecto de decreto.

A propuesta del jefe del Gobierno, pre- ' 
sidente del Directorio militar,

Vengo en decretar lo siguiente:
Los servicios de Intendencia se re- > 

organizarán con arreglo a las siguienteti , 
bases:

Primera, tic suprimen las tres fábri- ‘ 
cas militares de harinas, por considerar- j 
las completamente innecesarias, ya que ¡ 
el país tiene sobradas existencias requi- , 
sables.

Segunda. La adquisición de utensi
lios, combustibles, piensos y víveres, se 
realizará por Juntas de plaza y guarni
ción, debidamente asistidas por personal 
de Intendencia e Intervención.

Tercera. La adquisición, reposición y 
entretenimiento de parte del material de 
acuartelamiento se verificará por los 
mismos Cuerpos que hayan de utilizarlo.

Cflarta. Los •contratos de suministro 
de alumbrado, se harán, asimismo, por 
los Cuerpos.

Quinta. A la Intendencia correa-

mil novecientos veintitrés.—ALFONSO. I chc la Presálcneia el general Primo de.
E1 presidente del Directorio militar, Mi
guel Primo de Rivera y Orbaneja.

Real orden

Excelentísimo señor: El Rey (q. D. g;) 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. A partir de esta fecha que
da en suspenso, en las fábricas de sub
sistencias militares, la adquisición de

Rivera.
Al salir manifestó a. los periodistas :
—Seguimos realizando nuestra labor y 

tenemos en estudio muchas cosas, y ya 
veremos sL'para la semana, que viene 
hay algo sensacional, mejor dicho, no 
sensacional, porque no es ese el objeto, 

lingos pora su moltun.eión. I do trascendencia. Pasudo mañana
Segundo. Dichas fábricas, y con la I vendrá a" visitamio el alcalde-presiden- 

posible urgencia, remitirán a este Minia- I te cw los nuevos' tenientes de, alcalde, 
torio relación detallada de las existen- i ^^ora he tenido unas cuantas visitas, 
cías que tengan de harinas expresand', de Junta de otección
estas existencias en quintales métricos. I . .

Tércero. También remitirán, al mis- a la producción nacional; el subsecreta- 
mo tiempo, relación de los quintales mé- I rio de Estado y el de Gobernación, que 
tríeos de trigo para molturar y cálculo I me puso a la firma varios asuntos de 
de los de hurma, en que se convertirán, | uno ellos referente a un
según el producido de molturaciones an- I ' .
tenores de tngos de calidades iguales o I
semejantes. | SE AMORTIZA UNA VACANTE DE

Cuarto. Que se indique para cuánto | TENIENTE GENERAL
tiempo de suministro normal a los Par
ques se calcula alcanzará la suma de las 
.existencias antes dichas, teniendo -en 
cuenta los pedidos pendientes de satis
facer.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años.—Madrid, 
3 de octubre de 1923.—El general en
cargado del despacho, Luis Benhádez 
do Castro y Tomás.»

Una explosión El Directorio
Mueren un obrero y un niño, y resulta a 

gravemente herida una niña
. ZAR AGOZA 3.—Se ha. registrado 

una tremenda explosión en el taller de 
pirotecnia propiedad del industrial don 
Angel Sauz, que tiene su estableci
miento en las afueras de la capital. El 
dueño se encuentra en viaje dé pro
paganda, y su esposa, al ocurrir la ca
tástrofe, estaba en la ciudad efectúan- 
do compras.

En el taller se encontraba el obre
ro Valentín Oehoa cargando un mor- 
téro y preparando otros géneros para 
las testas de un pueblo, y a su dado 
jugaban una hija suya de doce años, 
llamada Isidra, y un niño, también hi
jo suyo, de cinco años, llamado Gre
gorio. ,

Como consecuencia de la explosión, 
padre e hijos resultaron gravísima.men- 
te lesionados y lais llamas prendieron 
en sus ropas.

Varias ])ersonas que pasaban por el 
lugar del suceso prestaron auxilio a las. 
víctimas, ocupándose en primer térmi
no de apagar el fuego de que eran
pasto.

Los heridos fueron llevados al Hos-

D. José Cousiño, y al guardia Arroyo, el j D Jaime Moreno, D Daniel AIós, don 
capitán del 14 Tercio D. Florencio 1 Gonzaio Morencos, D. José Piedra, don

. ,, . I Joaquín Fernández Córdoba, D. José Or-
Uldo el rollo por el auditor de brigada g D Enri e perladé D. jOsé Men- I 

Sr. Ruiz de la Fuente, da a conocer su esr I • • 4 _
crito de defensa el Sr, Cousiño, que ex- I eos, D. Gabriel Ramírez y D. Jorge Ca- 
plica los hechos en forma que atenúa con- | viso.

pital inmediatamente, y se les prés-' 
tó auxilio. Valentín tenía la piel de la 
cara y de los brazos completamente 
desprendida, y las dos criaturas su
frían horribles quemaduras.

Han fallecido Valentín Oehoa y su 
hijo Gregorio.

La niña Isidra se halla en gravísi
mo estado, y los médicos desconfíaji 
de salvarla.

El Juzgado interviene en el asunto. 
Las causas de la catástro'fe no han si
do concretadas; pero parece qué el due
ño del taller, que represó a Zaragoza 
tan pronto tuvo noticia de la desgra
cia, ha declarado que el infortunado 
Valentín tenía la obsesión de crear una 
variación pirotécnica que denominaba 
«Lluvia blanca de electricidad», y se- 
gimamente. aprovechando la ausencia 
del dueño, realizó experiencias que ori
ginaron la explosión del mortero.

EJERCITO Y ARMADA 
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LA REUNION DE AYER TARDE 
. De cuatro y media de la tarde a ocho 
de la noche permaneció ayer reunido el 
Directorio-
' Eué facilita^ la siguiente nota: .

" «En el Consejo del Directorio de hoy 
se siguieron examinando diferentes ex- 
pedicntes del Ministerio do la Guerra, 
entro ellos uno referente 11 la compra de 
cincuenta cocinas de campoña, cuya ad
quisición es. de gran utilidad y conve
niencia.

Se aprobó también la propuesta de 
ascenso al empleo inmediato del coman
dante de Caballería D. Gabriel de He- 
nito, previo examen detenido de su ex 
puliente, en el que figura, además de los 
meritísimosf servicios del iñteresado, to
dos los informes favorables de' sus je
fes, incluso el obligado del .Consejo Su
premo de Guerra y Marina.

Examinados los antecedentes relativos 
al roo de Lugonos (Asturias), el Directo
rio vió con sentimiento que no procedía 
aconsejar a. Su Majestad el ejercicio de 
la re,gia prerrogativa.

So acordó croar una (Áurusión inspec
tora. de las minas del Estado, constitui
da por un ingeniero, como presidente; 
otro ingeniero de Minas, un médico, un 
contable y un representante obrero. Los 
nombramientos so efectuarán inmediata
mente, para que la referida Comisión 
pueda comenzar a actuar sobro la mar
cha.»

RUMORES FALSOS
' El general director Sr. Vallespinosa 

tenía el propósito de dar a la publicidad 
una nota oficiosa para desmentir los ru
mores circulados, acogidos por algún, pe
riódico, y tachados por la censura, sobre 
operaciones realizadas en Marruecos. 
Desistió de su propósito y habló con los 
periodistas que se hallaban en la Pre
sidencia.

Sus manifestaciones fueron bien, ex- 
plícitae ■

Se asegura que por aplicarse a la pri
mera vacante de teniente general los 
preceptos del reciente decreto, será 
amortizada la. que el día 8 correspondía, 
al ascenso del general Burguete.
LA ADMINISTRACION CENTRAL
En cumplimiento del decreto relativo 

a la reforma de lu Administración cen- 
trul," ayer tardé se reunieren en Gober
nación, con el subsecretario de dicho de
partamento, los encargados de todos los 
Ministerios.

Como es subido, Ig modificación ten
drá que ultimarse en el plazo de im 
mes.

(Contimiación)
También se considerarán veteranos 

aquellos individuos que hubieran cau
sado baja en el Cuerpo antes de llevar 
diez años en él, por defunción o inuti
lidad para el servicio; y sus hijos, para 
ostentar tal derecho, deberán presen
tar copia de la hoja d,e castigos del pa
dre y un certificado de servicios donde 
se haga constar si observó buena con
ducta y las circunstancias de la baja.

Jais que hubieran vivido en el ex
tranjero presentarán, además, un cer
tificado de buena conducta, expedido 
por el cónsul respectivo.

Todos los documentos serón presen
tados con las pólizas correspondientes 
de la ley del Timbre.

Tramitación de las instancias
Recibida la instancia dél aspirantq, 

bien por conducto de este Centro, bien 
directamente del intei-esado en el caso 
que proceda, dará cuenta a la Direc
ción general el primer jefe de la Co- 
manuanuia respectiva, e interesará del 
(■omamlaute del puesto donde aquel re
sida, informes reservados dei aspean
te, de su esposa, si es casado, y fami
lias respectivas, los que deberán ser 
emitidos con la mayor escrupulosidad, 
Haciéndose constar los puntos ‘donde 
hubiera residido pala que los coman-, 
duales de los puestos de las demarca
ciones respectivas complementen aque
llos informes.

También interesarán, por conducto 
del respectivo comandante de puesto, 
si. se encuentra el aspirante separado 
dé filas, o por el jefe de su Cuerpo, en 
caso contrario, los documentos que

----------------------------------------------------

Intento de atraco
Durante el día de anteayer circuló 

por Madrid la noticia de que se había 
cometido un atraco a mano armada • n 
un tren, cerca de la estación d® Villai 
ba- A pesar de la reserva que sé guardó 
en los centros oficiales, pudimos averi
guar que entre las estaciones' de X'illal 
bu y Collado Mediano, tres indiyiduos 
penetraron, pistola en mano, en un va
gón de uno de los trenes que se dirigían 
a Madrid, pretendiendo atracar, a unos 
viajeros. - j "

Un guarda juratiu que viajaba en di
cho tren les dió el alto, y los individuo^ 
dispararon, hiriéndole gravemente.

A las voces de alarma acudió la Guar
dia civil, logrando detener a Jos tres 
atracadores, conduciéndolos a Madrid y 
entregándolos en lu < árceJ Modelo^ don
de se constituyó el Juzgado militar

Quiénes son los detenidos

Los protagonistas del suceso, que han 
quedado a disposición de la autorida L 
militar, se llaman Luis Fernández Jara 
José Gutiérrez Rodriguez y Murían 4 
Sánchez Sánchez. .

Ya decimos que los detenidos haa 
quedado a disposición de la autorida l 
militar, para ser juzgados por el fuer 7 
de Guerra, pues la Guardia civil hizj 
entrega de ellos a dicha autoridad, di
rectamente, sin ser pasados por la Di
rección de Orden público.

Lo. que ignoramos, por la reserva que 
se guarda, es si serán o no sometido-, 
a juicio sumarísimo y si el delito cc - 
metido contra la persona de un guarda 
jurado caerá dentro del bando última
mente publicado por las autoridades mi 
litares.

faltasen para acreditar el derecho a in
greso, y, una vez obtenidos, lo citará 
para que com^tuezca a ser examinado. 
Cuando el aspirante sea licenciado ab
soluto interesará copia de su hoja de 
castigos del jefe del Cuerpo que expi
dió La licencia.

Si, transcurridos dos meses a partir 
de la fecha en que se reciba la instan
cia en la Comandancia, el aspirante no 
prefiéntai'a Los documentos que se exi
gen, o, de haberlos presentado, no 
concurriera al examen cuando fuese 
llamado, se entenderá que renuncia al 
ingreso y, por tanto, desestimada su 
petición; y si ello obedeciera a causas 
ajenas a su voluntad, se participará 
a este Centro para la resolución que 
proceda.

Cuando de los documentos que apor
tase el aspirante se dedujera de una 
manera clara que no dejara lugar a 
dudas, que aquél no tuviera derecho al 
ingreso, el primer jefe le desestimará 
la petición, remitiendo a este Centro 
los documentos de índole oficial, deta
llando las causas que motivaron tal re
solución y devolviendo al interesado 
los particulares. •

Presentado a examen el aspirante,, 
será previamente tallado a presencia 
del primer jefe por una clase, cuya 
operación se hará con el mayor cuida
do, tallándolas con el pelo cortado y 
pies desnudos, siguiéndose las pres
cripciones que se detallan en el diseño 
que sobre el patricular se inserta al 
final de estas instrucciones; de no t^ 
mr la talla que se exige en el Cuerpo, 
será"eliminado para el ingreso; y si 
la tiene, dispondrá el jefe sea recono- •" 
cido por el médico militar o civil que 
asista a, la fuerza del Cuerpo, el, que, 
por medio de certificado, determinará 
si se encuentra o no útil para el ser- . 
vicio de las armas, que, de estar útil,
se procederá a su examen por dicho 
primer jefe, en el -que deberá demos
trar que posee los conocimientos y ap
titudes propias dél Ama en que ha de 
servir y escribirá dos papeletas al dic
tado, en las que consignará las <--- L_
operaciones de Aritmética, con 
ros decimales.

Si en el examen demostrara 
tai- al comente do las materias

cuatro
núme-

no es- 
que sé- 
cuatroexigen, se le dará un plazo de 

i^esea para que, presentándose al fina
lizarlos o dentro de él, si así lo desea,
ser examinado por última, vez, que, de 
no presenta rae o no ser aprobado, será 
excluido ■

' Guando fuera, aprobado en el exa
men, firmará una papeleta en la que 
se coiniirometa a no marchar a vivir al 
extranjero y a notificar al comandante 
del puesto donde resida, en un plazo 
de (reinta días, cualquier cambio de es
tado civil, «situación militar o Cuerpo 
o de domicilio a otra población, en in
teligencia de que el incumplimiento de 
cualquiera de estas obligaciones lleva
rá consigo la. eliminación para, el in
greso, por entenderse renuncia a él.

Cuando el cambio de residencia lo 
fuera, a ofra provincia, el jefe que ins
truya el expediente remitirá éste al de 
la Comandancia a que fuera a residir, 
dando a la vez cuenta a este Centro. 
Cuando 'estuviese en filas no se consi
derará como cambio de residencia para ■ 
los efectos de notificación el que efec
tuase su Cuerpo.

(CQutwuar&y
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EJERCITO Y ARMADA

La actuación del Directorio militar
Inspección del personal judicial
Ayer publicó la «Gaceta este inte

resante Real decreto: , .
«EXPOSICION í

Señor: Es propósito del Directorio 
militar, por entender que con él presta 
a la función judicial la preferente 
atención que merece, reorganizar los 
Tribunales a quienes está encomenda
da la Administración de justicia, para 
lograr así, entre otras ventajas, que 
la independencia que, por ser nota y 
condición fundamental para su recto ' 
ejercicio, se establece en las leyes Or- ' 
gánicas. sea una garantía eficaz, una v 
realidad viva, y no letra muerta, como 
actualmente ocurre, debido, entre 
otras causas, a la perniciosa influencia 
de ba-tardoA intereses políticos.

En consonancia con ese propósito, 
en breve se han de someter a la san- 
rión de Vuestra Majestad los oportu- 

proyectos en que se contengan las 
reformas y medidas que, en orden a tal 
materia, son demanda unánime de la 
opinión pública, y también aspiración 
noble y legítima de casi toda la magis
tratura. Pero antes de ello, y como 
labor previa, se hace necesario selec
cionar rápida y enérgicamente el per- 
sqpal, al qup, por ministerio de la ley, 
se le confiere tan augusta misión, se
parando a todos aquellos—los menos, 
sin duda—que, con dpsdqro de la colec- 
t^vidad a que pertenecen, no son me
recedores, por su impura actuación, 
por su escasa moral profesional, de quo 
se sometan a su juicio y resolución los 
<ler<‘( hos de los que acuden en deman
da de justicia a los Tribunales, a quie
nes st* confía la honra y la vida de los 
ciudadanos.

Nadie mejor que la propia Magistra- 
inra, en que tan dignísimos e inteli
gentes funcionarios existen^ para qué 
jmeda cumplir esa espinosa misión eli
minatoria, y a eso responde el presente 
proyecto.

Existe hoy una Inspticción Central e 
Inspeccione» regionales de los Tribu
nales de justicia, que deben seguir, 
por ahora, su normal funcionamiento, 
muy digno de alabanza, pero lento y 
reglamentario, conforme á las disposi
ciones por las que fueron establecidas, 
y en consonancia estricta con los yre- 
ci'ptos de la ley Orgánica; pero ahora, 
de lo que se trata es de la. depuración 
con garantías, sí, pero rapidísimamen- 
le, a fin de alcanzar una. eficacia direc
ta o inmediata, que no puede detener
se en formulismos: eficacia que todos 
desean, menos aquellos que, por su

mala conducta, deben temer los efec
tos de la revisión.

Esta es una medida extraordinaria, 
pero, en realidad, no significa, más que 
una. ampliación adecuada, impuesta 
por las circunstancias, de las mismas 
bases que para correcciones disciplina
rias estableció la ley Orgánica del Po
der judicial de 1870: medida que es de 
equidad y de justicia, que la deben <m- 
siar los .mismos que fueron sujetos a 
expediente, porque si éstos se forma- ' 
ron obedeciendo al lamentable influjo , 
del espíritu político partidista, logra
rán ahdl’a que la verdad resplandezca 
y. triunfe.

A i al fin, se nombrarán tres’ magis
trados del Tribunal Supremo, de in- 

* teligencia y rectitud indiscutibles, 
s que, seguramente, animados de un e-s- 
* píritu patriótico y justiciero, llevarán 

a cabó su labor a satisfacción de la 
opinión pública y del Gobierno. '

Por todo lo expuesto, el presidente 
del I )irectorio, que suscribe, tiene el ho
nor de someter a Vuestra Majestad el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid, 2 de octubre de 1923.

REAL DECRETO
A propuesta del jete del Gobierno, 

presidente del Directorio militar, y de 
acuerdo con éste, en virtud de las fa
cultades que. le conferí por Mi Real 
decreto de 15 de septiembre último.

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo primero. Se crea, con ca

rácter transitorio, una Junta inspecto
ra del personal judicial, compuesta de 
tres magistrados del Tribunal Supremo 
y un secretario de categoría de magis
trado, sin voto, a la que se confiere la 
misión de examinar, revisar y fallar 
cuantos expedientes y procedimientos 
de todas clases se hayan incoado du
rante los cinco últimos años para exi
gir responsabilidad civil o criminal a 
jueces y magistrados de todas las cate
gorías, cualquiera que sea el estado en 
que se encuentren las diligencias, la 
resolución que haya recaído en ellas y 
aunque estén archivadas. Todas las ac
tuaciones de la Junta serán secretas. 
Esta resolverá la destitución del fun
cionario que, a. su juicio, deba ser des
tituido, o la suspensión, o cualquier 
otra medida de carácter disciplinario 
que se considere justa, después de oir 
al funcionario de la manera más rápi
da posible. Según se vayan despachan
do los expedientes, serán remitidos al 
presidente del Gobierno, ^ára cumpli
miento y publicación del fallo, y así.

A LOS CUERPOS ARMA

SE ACOMPAÑA UNA

DE REGALO

DOS, EN CADA FRAC

CIÓN DE SEIS ARMAS
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de modo inmediato, se procederá a la 
ansiada depuracióp.

Artículo segundo. Para que esta 
Junta inspectora pueda llevar a cabo la 
misión iyie se le encomienda, deberán 
serles remitidas por la Inspección Cen
tral y por las regionales de los Tribu
nales. así como por el Ministerio de 
Gracia y Justicia, inmediatamente, a 
partir de la publicación de este Real 
decreto, todos los expedientes perso
nales de los jueces y magistrados q, 
quienes ha de alcanzar la revisión dis
puesta en el artículo anterior, y la 
Junta, por su parte, podrá también re
clamar directamente de dichos orga
nismos y de toda dependencia oficial 
los informes o antecedentes (pie consi
dere necesarios para realizar su fin.

Las resoluciones que la Junta dic
te serán ejecutivas una vez publicadas, 
sin que contra ellas puefia interponerse 
en ningún tiempo, recurso alguno, ni 
por los interesados ni por sus represen
tantes.

Artículo tercero. La Junta inspec
tora podrá utilizar el personal auxiliar 
que necesite, y tanto los que la forman 
como dicho personal auxiliar quedarán 
relevados de todo otro servicio.

í Aitículo cuarto. Los fallos serán 
dictados conforme al recto juicio de los 
individuos que componen la Junta, por 
unanimidad o por mayoría, apreciando 
libremente las pruebas de toda clase, 
sin limitación alguna, con arreglo a su 
conciencia. '

Artículo quinto. No se admitirá 
excusa alguna de los nombrados para 
la -Junta, por tratarse de cargos obli
gatorios de elevado y preferente inte
rés público.

Artículo sexto. Desempeñará la. 
Junta su cometido total en un plazo 
máximo improrrogable de dos meses.

Artículo séptimo. El presidente ú q  
la -Junta, que lo será el más antiguo 
de los que se nombren, propondrá to
das las medidas necesarias- para el 
cumplimiento del servicio y para la rá
pida ejecución de sus fallos.

Artículo octavo. Quedan en sus
penso durante el tiempo en que la Jun
ta inspectora desempeñe su cometido, 
los,preceptos de la ley Orgánica y adi
cional a ella del Poder judicial y cuan
tas demás dispoisiciones se opongan a 
lo prevenido en este Real decretólo di- 
ñeulten el cumplimiento de lo en él es
tablecido.

Dado en Palacio a dos de octubre de 
mil novecientos veintitrés.»

La Junta inspectora
A propuesta del jefe del Gobierno, 

presidente del Directorio militar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en nombrar, para formar par
te de la Junta, inspectora" del personal 
judicial, creada por Real decreto de es
ta fecha, a los magistrados del Tribu
nal Supremo D. Julián González Ta- 
mayo. conde de Lerena; D. Francisco 
García Goyena y D. Edehniro Trillo 
Señorans; y como secretario, sin voto, 
al abogado fiscal del aludido Tribunal 
D. Galo Ponte y Escartín. ■

Dado en Palacio a dos de octubre de 
mil novecientos veintitrés.
Modificaciones en la Administración de 

justicia
La «Gaceta» publicó ayer esta Real 

orden circular:
llustrísimo señor: Elevada consulta 

a este Centro por algunas Audiencias

respecto a la incompatibilidad mate
rial que existe entre el cumplimiento 
literal y exacto del artículo primero de 
la Real orden de 17 de septiembre 
próximo pasarlo y el normal funciona
miento de los servicios encomendados 
al personal -administrativo de las Se
cretarías de gobierno,

Su Majestad el Rey (q. D.g.) ha te
nido a bien disponer que, sin perjuicio 
de observarse la disposición expresada, 
puedan establecerse por los presidentes 
de los Tribunales las modificaciones 
necesarias para la buena marcha de la 
Administración de justicia.

De Real orden lo digo a V. I. j>ara 
su conocimiento y efectos oportunos.» 
oportunos.»

Declaraciones de Llaneza
Nuestro colega «El Sol» publica intere

santes, manifestaciones que a un redactor 
del mismo hiciera el Sr. Llaneza, como 
resultado de su entr.cvista con el presi
dente del Directorio militar:

«Hace días recibí una carta del señor 
Bcrniúdez de Castro, subseci-ctario de 
Guerra, indicándome la conveniencia de 
que viniera a Madrid a tratar asuntos re
lacionados con el problema minero. En 
aquella carta me decía, además, que se 
encontraban en Madrid los patronos as
turianos, que habían sido llamados con 
igual objeto. Di cuenta de la carta al 
Sindicato Minero, y éste, por unanimi
dad, me autorizó para que viniera a Ma
drid.

—¿Qué impresión ha sacado usted de 
la entrevista?—le preguntamos.

—Mi impresión es buena; las condicio
nes en que se realiza el trabajo en algu
nas zonas de España son realmente inhu
manas. Al relatárselas al t>r. Primo de 
Rivera se afectó. Esto quiere decir que 
es muy interesante conocer de cerca estos 
problemas, porque cuando se conocen no 
hay dúda respecto de cómo se ha de 
aplicar la justicia. .

Yo expuse al Sr. Primo de Rivera có
mo se realizan las explotaciones minctras 

Asturias, y señalé las causas que, a 
mi juicio, entorpecen la producción. 
Creo que se puede hacer mucho organi
zando bien los seryeios, tanto adminis- 

. trativos como técnicos, sin que esto quie
ra decir que. no se preocupen de ello, 
pues en las minas se han introducido los 
vientos comprimidos, los martillos... En 
realidad, es un problema de estudio y de 
unificación.

—¿Creo usted que aumentaría la pro
ducción aumentando la jomada?

—Al contrario. Y así lo he expuesto 
claramente. El rendimiento del obrero en 
Asturias es hoy casi igual que en el año 
1914, a pesar de que entonces trabajaba 
diez horas. Creo que sería un grave error 
aumentar la jornada, porque el obrey no 
trabajaría más jjór ello, y, además, traba
jaría de mala gana. Los propios patronos, 
dije al Sr. Primo de Rivera, puoden dar 
razón de que es cierto cuanto digo. An
tes de agosto, el rendimiento era de tres
cientos y pico de kilos por obrero; hoy 
alcanza a unos quinientos kilos. El Siri- 
dicató asturiano hizo una activa, .propa
ganda entre los obreros para que dieran 
el máximo de la producción. Ir contra la 
jornada cuando la clase trabajadora pro
cede así, me parece equivocado, entre 
otras cosas, porque no sé aumentaría la 
producción.

El general Primo de Rivera me pre
guntó el salario medio que cobran los mi
neros asturianos, y cuando yo le dije que 
fluctuaba entre 7 y 8 pesetas, exclamó:

—No es mucho, tal como está la vida.
—Hay que tener en cuenta, además, 

le indiqué, que las minas de Asturias son 
las más difíciles, y que el esfuerzo del 
trabajador asturiano es mayor que el del 
minero inglés. En esta cuestión lo infere- 
santc es enfocarla bien para que no haya 
necesidad de rectificaciones, muy difíci
les do hacer, cuando ya se ha formado un 
juicio. Es conveniente, desde luego, pro
ducir más; pero para ello hay que contar 
con medios adecuados.

¿ HaWaron ustedes de cuestiones" re-

Los políticos y
Dice así «El Socialista» :
Ahora quo no se puede hablar de 

otra cosa que de política, conviene que 
cada cual fije bien su atención en lo 
que dice sobre el particular. Antes eran 
sólo los anarquistas quienes hablaban 
mal de la política; pero aliara es todo 
el -mundo. Y es que a tal extremo ha 
llegado la Administración pública; de 
tal manera se han venido protegiendo 
los intereses creados uno.s a otros, des
deñando el^ interés colectivc. qjie la 
palabra político ha HegadÓ a ser más • 
desj)j<>eiable que la de ladrón. Y esto 
puede traer a nuestro progreso colec
tivo grandes males.

Hay que distinguir bien entre es
tos dos conceptos: política y políticos. 
Sin política, la qup sea, ¿ puede vivir 
la Humanidad ? No. Porque la Huma
nidad, para, ^ivir y progresar, tiene 
que asociarse, crqar intereses colecti- 
ves. Ni el hpmbre ni la familia se bas- 
hin paj'ti satisfacerse a sí mismos. Ade
más del interés del hogar, hay un in
terés público, de todos, que es tan ne-i 
cpsario cuidar como el do la familia 
mismo', El uno se enlaza con el otro,!

Cada uno puede cuidar de sí y 
de su familia con relativa independen-

lacionadas con la actuación política de 
los obreros?

—En absoluto. Ni el Sr. Primo de Ri
vera me preguntó nada que de lejos pu
diera tener relación con ello, ni yo esta- । ba autorizado a hablar tampoco; soy un 
soldado del partido socialista perfécta- 
mente disciplinado. Para hablar do estas 
cuestiones están los dirigentes del par
tido.

—¿Trataron ustedes de otras cuestio
nes, aparte de las de Asturias?

—Sí; le referí a grandes rasgos mis 
impresiones sobre las zonas mineras que 
he recorrido recientemente, en particular 
de Almadén, Cartagena y Linares. Car
tagena y Almadén son dos cuestiones que 
deben preocupar a España. Hace falta 
ver aquéllo para formarse una idea de có
mo son explotados los trabajadores.

Creo que irá una Comisión a Almadén 
para depirrar responsabilidades. La Co
misión será designada por el Instituto de 
Reformas Sociales, y yo pienso plantear 
en aquel organismo la cuestión en térmi
nos claros. Por cierto que el Sr. Primo de 
Rivera me dijo que había sido destitui
do d director de las minas de Almadén, 
y yo no me pudé contener y exclamé:

—¡Me alegro !
Hice un breve relato de Ies sufrimien

tos de los minaros en Cartagena, feudo 
del Sr. Maestre, donde impera el caci
quismo del Sr. Cierva. Aquello no tiene 
punto de comparación. Para darse una 
idea de cómo se realiza la explotación, 
bastará este hecho: Los patronos realizan 
arriendos medianfé! la entrega de ocho o 
nueve kilos por quintal; estos arrendata
rios subarriendan la explotación median
te la entrega dé otros siete u ocho, kilos, 
y luego aparecen otros nuevos •arrendata
rios que perciben igual indemnización. 
Con este sistema calcule cuál será la uti
lidad del obrero. Además, la explotación 
se verifica ho¡y casi como en los tiempos 
de los fenicios: los mineros sacan las es
puertas arrastrándose* como reptiles por 
galerías de doscientos y trescientos me
tros.

Su situación es tan miserable, quti 
cuando los ve uno de cerca so le cae el 
alma a los pies. A mí me daba, la impre
sión, cuando los visité, que estaba con
templando un sector del frentti de la gran 
guerra. Las casas han sido casi destrui
das para vender las maderas y los hie
rros. No tienen carreteras ni agua.- Para 
ayudar a sus padres, los hijos de los mi
neros tienen qua trabajar desde los ocho 
años. Cuando contaba estas cosas al se
ñor Primo de Rivera, mo dijo:

—¡ o no sabía que pasaran estas cosasJ
El Sr. Llaneza cree que la Comisión 

que ha de inspeccionar las minas de Al
madén debei visitar esas otras zonas mi
neras para redactar un informe que acabe 
con la situación tristísima de los trabaja- 
dlores.

• —¿ Y erá usted otra vez al Sr. Primo 
de Rivera?

—El me dijo que tendría interés en que 
continuásenfós la conversación...
, Finalmente, le hemos pregmitado su 
impresión acerca de las posibles deriva
ciones que pueda, tener la acción del Go
bierno respecto de< la clase trabajadora, y 
el Sr. Llaúeza, de acuerdo con lo que 
ayer decía «El Socialista», nos ha ma
nifestado que, a su juicio, no corren nin
gún peligro las conquistas legítimas al
canzadas iw los obreros.

sus detractores
ciá; pero las relaciones sociales y los 
intereses que éstas crean es necesa
rio que los cuide alguien en nombre 
de toilos. Por eso la representación 
corporativa existirá siempre, y cada 
vez su función será más compleja. Y 
el qiu* administre este interés seyá po
lítico.

La política no es el arte de robar a 
los pueblos, como 5 nigarmente se dice, 
sino el arte de administrar y regir los 
pueblos. Por eso se puede y debe cri
ticar la obra do los Gobiernos y de los 
hombr&; públicos, censurarla ó aplau
dirla, premiar o castigar sus acciones, 
según sean; pero lo que no se puede 
hacer es prescindir de ellos.

Y tememos que las críticas que en 
estos instantes se están escribiendo, 
porque no se puede hablar de otra co
sa, extiendan más aún de lo que está 
el apoiiticismo pernicioso, que permi
te que los j r íIo s sean los que se apro
vechen de ello y que las clases privile-" 
giadas salgan de esta contienda, favo
recidas,

Combatir, mejor dicho, perseguir a 
los hombres que hacen granjeria de la 
política, que la utilizan para medrar 
personalmente, está bien, porque así se

defieuden loe intereses de la colectivi. 
dad: pero sembrar el escepticismo en 
las masas ciudadanas es un crimen. La 
política, si se ejerce con honradez y 
recta intención, es una función bene
mérita. Hay que proclamarlo a la luz 
del día.
, Muchas veces son tan malos y tan 
inmorales los detractores de los poli- 
ticos como estos mismos. Aprovechan 
todas las aguas sucias de la charca pa
rtí encubrir sus propias inmundicias. 
Si la crítica fuera honrada y clara, los 
hombres públicos no tendrían ambien
te para sus malas acciones.

Y la política ha. de hacerse en pié. 
na democracia ciudadana, con régimen 
de, libertad y de crítica, porque sólo 
así se forja con firmeza el sepíritu pú- 
blho. Hasta la injuria y la calumnia 
hay que soportar en bien del interés 
público. Así, la ciudadanía, en pleno 
uso de sus derechos, aprenderá a seleo- 
eionar a los hombres que han de ac
tuar en el gobierno de los pueblos.

El régimen más inmoral y pernicio
so es el del silencio. Hay muchos ene
migos de la crítica y de los discursos 
porque temen no poder hacer su ca
prichosa voluntad o que se descubran 
sus inmoralidades. Además, nosotros 
somos amantes de la democracia, y és
ta es imposiblel sin un régimen de am
plia libertad da crítica.»

Otras informaciones
Comisiones y visitas

Ha sido visitado el presidente del 
Diixctorio por varios representantes de 
la Asociación de .Ingenieros civiles, y 
otros comisionados de la Asociación ge
neral de Ganaderos de España, el presi
dente de la Junta Sindical de Banca y 
Bolsa, Sr. Peláez, y por el inspector de 
rrbunales, Sr. Abellón.

Los obreros mineros de Almadén
El general Primo de Rivera recibió la 

visita de una numerosa Comisión de 
obreros de las minas de Almadén, acom
pañada del doctor Fernández Aldama; 
los comisionados expusieron al jefe del 
Gobierno la situación de los obreros, con 
respecto a las normas de trabajo que se 
veían precisados a realizar, y solicitaron 
del general Primo de Rivera el estable
cimiento de reglas higiénicas en defensa 
de la salud y de la vida de los obreros.

El presidente- del Directorio .examinó 
una, colección de fotografías que com
prueban el abandono en que hasta el pre
sente se ha tenido la defensa de la sa
lud de los obreros en las minas de Al
madén.

El general Primo de Rivera ofreció es
tudiar el asunto y remediar la situación 
de los mineros. ■'

Don Antonio Maura llega a la corte y se
muestra reservado

Procedente de Corconte ha llegado a 
Madrid, dando por terminado su vera
neo. D. Antonio Maura.

El Sr. Maura se niega a hacer decla
raciones. .

Ascensos a teniente general
El próximo día 8 asciende a teniente 

general el ex Alto, Comisario de España 
en Marruecos D. Ricardo Burguete.

La próxima vacante de teniente ge
neral. se producirá el día 22 de noviem
bre, y corresponde al general Martínez 
Anido. '
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El Sr. Lerroux a su llegada a Madrid no 
hace declaraciones

Llegó a Madrid, procedente de Sevi
lla, el Sr. Lerroux.

El Sr. Lerroüx se ha negado a hacer 
•declaraciones.

—( reo—dijo—que corno mejor sirvo a 
mi país es callando, y por nada ni por 
nadie hablaré.

Un escrito del Cuerpo Consular al gene
ral Primo de Rivera

Una Comisión dél Cuerpo Consular vi
sitó ayer al subsecretario de Estado, pa
ra por su conducto hacer llegar al presi
dente del Directorio militar un escrito 
denunciando injusticias y deficiencias 
que boy se observan en el servicio con
sular español.

¡El escrito se halla concebido en térmi
nos respetuosos, pero enérgicos, denun
ciando graves abusos que ya vienen con
sagrados por una larga práctica y que 
convierten la función discrecional de los 
ministros de Estado, en cuanto a la 
asignación de puestos y recompensas en
tre lo.s funcionarios del ramo, en una 
pugna de luchas políticas y de intrigas 
personales, que han dado margen a las 
rnayores i nj usticías.

No piden aumento do asignaciones, si
no mejoras en el servicio, récuriiendo 
para ello a Ja supresión de Consulados, 
y, sobre todo, solicitan que se depuren 
con urgencia y rigor las responsabilida
des en que hayan incurrido ciertos fun
cionarios del Cuerpo, sobre los cuales 
pesan acusaciones concretas, que ofi
cialmente conoce el Ministerio desde 
hace mucho tiempo. Su cita el caso del 
Consulado general de Méjico, contra el 
cual se instruyó un expediente acusato
rio hace varios meses, que quedó sepul
tado en la oficina correspondiente, con 
una nota ministerial que dice: «Archí
vese» .

El subsecretario de Estado, Sr. Espi
nosa de los Monteros, atendió cumpli
damente al personal consular que fué a 
visitarle, prometiendo transmitir inme
diatamente sus deseos al general Prima 
de Rivera.
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ti&TCiTO Y AHNWIADA * 3
LÓS PATRONOS AL DIRECTORIO 

cu6crita por el presidente y el secreta- 
• dle< SU) Comité ejecutivo, la Fcdcra- 

r7 i ]>atronal madrileña ha contestado, 
C1 ’^tcnta comunicación, al requenmien- 
CI\‘ manifiesto que el Directorio hubo de 
^Jcrir a la clase patronal.
1 tal documento recogemos las sn- 
-gicntes manifestaciones:

((Desda hace muchos años, los clcmen- 
patronales organizados de Madrid 

¿cncp solicitando de los Poderes consti- 
MÍdos amparo a sus derechos, constante- 

ente holladlos, pidiendo una revisión de 
fdo lo- legislado con carácter social pa- 
° que dicha legislación y sus beneficios 
r0 fueran lo que hasta el presente han 
¿do motivo de distanciamicnto entre los 
factores esenciales de la producción: pa
tronos y obreros, ,

Como ciudadanos conscientes de sus 
deberes, los clcmcintos patronales organi
zados de Madrid han luchado tenazmen
te en todas ocasiones para alcanzar el 
respeto^ a su derecho a colaborar directa- 
nientc- em la legislación que en materia 
social se hiciera. ,

La fuerza moral que la debilidad de 
jos hombres a quienes estaban encomen
dadas las funciones del Poder ejecutivo 
jaba a las representaciones de los eilemen- 
tos obreros para conibatir a nuestros re- 
présentántes, en unos casos, y en otros 
la disciplina política de los elementos 
ponderativos, dieron lugar a que existie- 
p fuerza numérica suficiente para que se 
lanzaran leyes y más leyes que la falta 
de aquella preparación en los elementos 
para quien se dictaban las hicieron in
eficaces, siendo motivo al propio tiempo 
para que se lesionaran, no ya solamente 
intereses particulares, sino los sagrados 
intereses dle la nación.

Sírvencs de satisfacción ver reconoci
do en el manifiesto dirigido al patronaje 
español que un gran sector de él, antici
pando' y sustituyendo al Poder legislati
vo en sus funciones, implantó una legis
lación particular más generosa que la de 
carácter oficial concedida en ningún Es
tado.

La situación precaria a que muchas de 
nuestras industrias han llegado no per
mitiría su resurgimiento en tanto no se 
prescinda de las ideologías y luchas esté- 
riks por predominios injustificables, per
catados todos del deber que tenemos de 
atender a la función pública que desem
peñamos como elementos de la produc
ción. ■ •

La barrera infranqueable de los sala
rios mató el estímiiio para los que traba
jan más y mejor, estímulos que hay que 
restablecer buscando el costo de la mano 
de obra en toda unidad de trabajo, lo que 
permitirá, por medio dlé primas de sobre'- 
producción, estimular al obrero hábil *y 
laborioso,' haciéndole partícipe directo de 
la producción.

Para toda obra eficaz en favor del res
tablecimiento dé la justicia y del respe
to del derecho, el patronaje madrileño no 
ha de rehuir prestar su decididla colabo
ración, imponiéndose para ello los sacri
ficios y esfuerzos que fueren necesarios.»

supresión, pues continúa rigiendo y si
gue la inspección municipal que se ha
bía ordenado.

Los nuevos concejales de Alava
VITORIA 3.—El gobernador civil dio 

posesión a los vocales asociados de sus 
cargos de concejales, quienes eligieron 
alcalde a D. Jaime Echevarría; primer 
teniente, a D. Juan Lliarte, y síndico, a 
D. Manuel Mújica.

Alcaide de Real orden en Málaga
MALAGA 3.—El presidente del Di

rectorio ha telegrafiado, comunicando 
que ha sido nombrado alcalde de Real 
orden el doctor D. José Gálvez Guache
ro, director del Hosptral Civil, hombre 
totalmente apartado m la pul t ica \ que 
goza de grandes simpaiins en la ciudad.
Propósitos del nuevo alcalde de Barce

lona
BARGÉLOXA 3 — bd nuevo alcalde 

estudia la g.ave ci.i'-u a, de suo -ríen 
cias, } espora liallai un; ionnma lo 
gre ,el abaratamiento de los artículos de 
mayor consumo.

También esta decidido a preocuparse 
de cuanto afecta a policía urbana.

El Sr. Banqué visitó ayer a las auto
ridades, acompañado del secretario del 
Ayuntamiento.
El ex diputado Fournié.—¿Ex conceja

les desaparecidos?
BARCELONA 3.—El ex diputado de. 

la Unión Monárquica Sr. Fournié pare
ce que ha escrito a sus amigos diciendo 
que se retira de la política, y ractüal- 
mente gestiona su reingreso en la carre
ra judicial.

Está siendo objeto de grandes comen
tarios una versión que circula desde 
ayer con gran insistencia, referente a 
que han desaparecido de Barcelona al
gunos concejales que formaban parte del 
disuelto Municipio de esta capital.

Dice el gobernador cívico-rnilrtar '
BARC-ELONA 8.—El gobernador ci

vil ha dado orden de que se clausuren 
19 Centros nacionalistas, dos de esta 
ciudad y los restantes de los pueblos de 
la provincia. Ha dicho también que ha. 
sido destinado a Barcelona el inspector 
de Policía D. Ramón Alix, que prestaba 
sus servicios .en Toledo, y a Oviedo, el 
comisario D Adolfo de Miguel,, que es
taba destinado en Barcelona.

Terminó diciendo que la Junta de 
Abastos se ha reunido hoy, acordando 
que se rebaje en 60 céntimos el kilo de 
carne de cordero, en 30 la de buey; bajar 
el carbón vegetal a 2,65 la arroba; a 
0,60, la leche de vacas; a 0,80, la leche 
esterilizada, y la de cabras, a peseta. 
Dichos precios empezarán a regir el vier
nes o sábado.

El general Losada dijo, por último, 
que había impuesto 15 multas de 50 pe
setas a-los dueños de otros tantos esta- 
blecimient<)> de comestibles, por no te
ner ios carteles con el precio de tasa; 
otra multa de 100 pesetas a otro comeT- 
ciante, por defraudación en el peso, y 
otras muchas a bares y cafés, por faltas 
a la moral.

Extranjero

En provincias
El nuevo alcalde de Bilbao no creía en 

su nombramiento
BILBAO 3.—Don Justo Diego So

monte, elegido ayer alcalde de Bilbao, 
que se encontraba en Asturias, desem
barcó al mediodía de hoy. Le esperaba 
un amigo suyo que le dió la noticia de 
su nombramiento, cosa que el señor So
monte consideró como una broma, pues 
desconocía incluso el decreto suspen
diendo a todos los Ayuntamientos.

Cuando se convenció de que era ver
dad, se trasladó al Ayuntamiento, 
acompañado de unos amigos, para ver si. 
se trataba de él o de su padre, cuyo 
Hombre es el mismo.

Aclarado que, en efecto, se trataba de 
él, se entrevistó con el presidente de la 
Diputación, con quien cambió impresio
nes.

Esta noche todavía no había resuelto 
si aceptaría el cargo.
El nuevo régimen municipal en Murcia 

MURCIA 3.—Se eligieron los tenien
tes de alcalde, y hubo que proceder a vo- 

nuevo alcalde, pues el designado 
Primeramente no reunía las condiciones 
precisas para desempeñar el cargo.

Se eligió a D. José Servet Magenis, 
primer teniente de alcalde. En el puesto 
de éste se nombró a D. Adrián Vindes.

La constitución del nuevo Ayunta- 
miento ha defraudado a la opinión.

El nuevo alcalde es un caracterizado 
tiervista. •
Una Comisión de los nuevos concejales, 
c°n el alcalde, cumplimenta al general

Sanjurjo
ZARAGOZA 3. — Esta mañana, el 

huevo alcalde, D. Juan Fabiani, y una 
Comisión de concejales, visitaron al go
bernador civil, para cumplimentarle. El 
general Sanjurjo agradeció la visita, y 
fostró su satisfacción por la forma en 

había quedado constituido el nue
Vo Ayuntamiento de Zaragoza.

El nuevo Ayuntamiento está ya en 
Plena actuación. p

Mañana celebrará su primei’a sesión.
El nuevo alcalde de Zamora

ZAMORA 3.—El nuevo Ayuntamien- 
ha elegido alcalde a D. Pedro Martín 

Robles, catedrático de Literatura de es
te Instituto.

inspección del Ayuntamiento de Va
lencia

VALENCIA 3.—Los once concejales 
110 suspendidos visitaron al alcalde \ le 
°h’ecieron colaborar con entu>ia-mu en 
la labor municipal. ■

terminado el arqueo, el alcalde no ha 
^bsiderado váli<los determinados valo- 

entregados cuino fianza.
^igue comentándose si este Ayunta- 

diento está exceptuado del decreto de

Juicios ajenos
Un redactor del «Correio da Manha» 
celebra una interviú con el general

Primo de Rivera
LISBOA 3.—El diario lisboeta «Co- 

rreio da Manha» ha publicado una in
terviú del general Primo de Rivera con 
el redactor.de dicho periódico D. Rey- 
naldo Ferrera. z

He aquí lo que el presidente del Di
rectorio militar manifestó al periodis
ta portugués :

«¿El orden público? Ya lo ve usted. 
Tranquilidad, tranquilidad absoluta. 
Nosotros espera hamos que hubiese ha
bido manifestaciones, que nuestros 
enemigos hubieran protestado con más 
o menos violencia.

A ustedes, portugueses, no les hu
biera sorprendido esto, puesto que 
cuando hubo cambio de régimen en 
Portugal, durante muchos años la agi
tación política fué muy grande y el or
den público no siempre se pudo mante
ner. Pero en España, ni eso. Nuestros 
enemigos no osaron protestar, en vista 
de que la opinión pública se puso deci
didamente a nuestro lado.

• Además, si hay alguien que se sienta 
perseguido por el Directorio militar no 
es el hombre que vive dentro de la le
galidad, sino el pistolero, el atracador, 
el separatista., el empleado público que 
no cumple con sus deberes, etc.»

Hablando de las relaciones con Por
tugal, el general Primo de Rivera 
dijo \ .

«Mi intención es intensificarlas lo 
más posible, no sólo moral, sino ma
terialmente, con el fin de que de nues
tra amistad se pueda sacar todo el pro
vecho práctico para los dos países. 
Dentro de pocos días voy a estudiar 
los Tratados existentes entre los dos 
Estados, para ampliarlos si es posible.»

Al final, el periodista le preguntó si 
el Rey tenía conocimiento del movi
miento.

«Eso es una fantasía. Su Majestad 
lo ignoraba, así como el Gobierno, por
que el movimiento fué' preparado con 
un secreto absoluto.»
------------------- ---------------------------------
El problema de Tánger

La acti>ud del' elegido francés
PARIS 3.—El «Petit Parisién., refi 

riéndose al contraproyecto presentado 
por el representante francés en la. reunión 
de técnicos que se ocupa de la cuestión 
de Tánger, dice que Francia se esfuerza 
en tener en cuenta en él tanto el punto 
de vista español como el británico, sin 
abandonar por ello la defensa, de ’a au 
toridad del Sultán en aquellos asuntos 
que se relacionen con el elemento indí- 

? gena.

Encuentro entre Carpentier y Becketí
LONDRES 2.—El micuentro éntre 

los boxeadores Carpeutier y Beckett 
duró <*xa( lamente quince segundos.

Desde el comienzo de la luchú, Car- 
pentier alcanzó a Beckett con un li
gero directo con La derecha, y tras una 
finta con la izquierda, y aprovechan
do el momento en que Beckett descu- 
I ría levemente su guardia, colocó su 
famosó «une. deux», dando en tierra 
con su contrincante, el cual se levan
tó al cabo de seis segundos.

Apenas en pie, Beckett, quien titu
beaba aún, recibió un nuevo golpe en 
la sien pm la derecha de Carpeutier, 
cayendo a tierra «knock-out».

Los espectadores invadieron instan
tes después el «ring», aclamando calu
rosamente a Carpenticr.
El contraproyecto francés acerca de 

Tánger
PARIS 2. —El «Petit Parisién», refi

riéndose al contraproyecto presentado 
por el representante francés en la re
unión de técnicos que se ocupa de la 
cuestión de Tánger, dice que Francia 
se esfuerza en tener en cuenta en él 
tanto el punto de vista español como 
el británico, sin abandonar por ello la 
defensa de la autoridad del Sultán en 
aquellos asuntos que se relacionan con 
el elemente indígena. .

Un discurso de Baldwin
LONDRES 2.—En el discurso pro

nunciado ayer por el primer ministro 
británico en la Conferencia Imperial, 
el Sr. Baldwin declaró que el desar
me de Alemania se hallaba en vías de 
realización, explicando que las diver
sas notas (-ambiadas entre Francia e 
Inglaterra revelan divergencias de cri
terio acerca de los medios más adecua
dos de obtener el pago de las repara
ciones y llegar al establecimiento de 
ma paz duradera; divergencias naci
das de la diferencia de temperamentos 
y modos de ver; pero de ningún modo 
incompatibles con la cooperación sin 
reservas ante los grandes peligros.

—Hemos hecho todos los esfuerzos 
posibles—añadió el Sr. Baldwin—pa
ra mantener la solidaridad entre los 
aliados y la «Entente cordiale» con 
Francia, cuya ruptura sólo serviría 
para retardar más el imperio de la paz 
en el mundo. Nuestra actitud en nues- 
tnas relaciones con Francia demuestra 
el deseo que nos anima de actuar en el 
concierto europeo como Potencia mo
deradora, y cuán ardientemente quere
mos conservar nuestra amistad < on 
Francia.

P¿rece---siguió diciendo el primer 
ministro—que con el derrumbamiento 
de la resistencia pasiva por parte de 
Alemania, entramos en un nueva fase 
del problema. Acerca del fin de esta 
resistencia, no me arriesgaría a pixi- 
decir el giro que tomarán las cosas 
dentro de la nueva situación; pero lo 
que tanto nosotros como el Gobierno 
de aPrís hemo» visto claramente, y apa
rece más claro cada día que pasa, es 
que la única esperanza de poner dér- 
mino a las dificultades que agobian a 
Europa se halla en la cooperación más 
estrecha y la mutua confianza entre los 
aliados.

El Sr. Baldwin terminó diciendo que 
lord Curzon hará una declaración deta
llada sobre este asunto durante la dis-
eusión concerniente a Negocios 
tranjeros, en el transcurso de la 
ferencia. •
La Pequeña Entente y el regente

Con-

Hor-
thy .

BUDAPEST 2.—Loa embajadores 
de las Potencias que forman la «Petite 
Entente» han hecho presente al minis
tro de Negocios Extranjeros que, aun
que convencida de las intenciones i.a- 
cíficas ■ del Regente, almirante Hor- 
thy, la. «Petite Entente» ha sentido 
una impresión desfavorable con motivo 
del discurso pronunciado por él en Ka- 
rozax.

El ministro de Negocios Extranje
ros contestó a los expresados diplomá
ticos que el discurso en cuestión no 
contenía ninguna amenaza contra la 
«Petite Entente».

El presupuesto argentino
BUENOS AIRES 2.—En el Sonado 

ha quedado aprobado el pies apuesto ge
neral del Estado.

El ministro de Hacienda ha pronun
ciado un diseuhso, en el que puso de re
lieve la excelente situación financiera 
de la República Argentina. '

Firma del Rey
PRESIDENCIA.—Real decreto re

solviendo a favor de la autoridad judi
cial la competencia entablada entre el 
gobernador de Santander y el Ayunta- 
mientó de Penagos.

Giro resolviendo competencia entre 
el gobernador de Palencia y el juez de 
instrucción de Cervera del Río Pisuer- 
ga, a favor de la Administración.

Otro resolviendo competencia entre 
el gobernador de Barcelona y el juez 
de instrucción de la Universidad.. '

HACIENDA.—Real decreto dispo
niendo la emisión de obligaciones del 
Tesoro por seis meses, renovables por 
otros seis, en equivalencia de las emi
tidas en 15 de octubre de 1922.

MARINA;—Real decreto aprobando 
las instruciones para la aplicación del 
cuadro de enfermedades y defectos fí
sicos que son causa de inutilidad para 
el servicio del personal de marinéría.

Otro disponiendo que el vicealmiran
te de la Armada D. Salvador Muigas y 
Abad pase a la situación de reserva, por 
cumplir la edad reglamentaria.
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Marruecos
Los aviadores descubren un zoco.—El 
general Aizpuru, a Melilla.—Otras no

ticias
M EL ILLA. 3.—Los aviadores descu

brieron hoy un importante, zoco, que se
celebraba en las proximidades de An- 
nual. donde se habían
tenares de indígenas y 
zas de ganado.

Se cree que allí • se 
Krin).

El almirante Rivera,
bordo del acorazado «Alfonso XIII», 
surto én este puerto, al conocer el pro
pósito del general Aizpuru de venir a 
Mulilla, le telegrafió, diciéndole que ten
drá mucho gusto en que realice el viaje 
a bordo de dicho acorazado.

En el hospital Decker ha fallecido el 
capitán del regimiento de San Marcial 
D. Arturo Revuelta.

Procedente de Almería ha fondeado el 
«Dédalo», trayendo dos hidroaviones.

La Corporación municipal ha acorda
do la inmediata baja de los precios de la 
carne y el pan.

Han llegado en vuelo, de Almería, 
tres hidroplanos. .

Han marchado a Madrid, para asistir 
al curso de aviación, el coronel Núñez 
de Prado y el teniente coronel Tempra
no. Se asegura que dentro de breves 
días marchará a la Península, para con
traer matrimonio, el teniente coronel jo-
fe

El

del Tercio, Sr. Franco.
ZONA OCCIDENTAL

puerto de Ceuta.—González Carras
co a Madrid

CEUTA.—Nótase decrecimiento en el 
movimiento del puerto.

Los comlerciantes lo atribuyen a la 
Real orden de mayo último, relativa al 
cobro por la Aduana de diez pesetas por 
tonelada de mercancía de procedencia 
extranjera que llegue a este puerto o sal
ga de él para las ciudades de la zona 
del protectorado.

Los jefes y oficiales de Regulares han 
obsequiado con un banquete al coronel 
Sr. González Carrasco y al teniente co
ronel de Regulares de Larache D". Ij iu s  
Pareja.

El coionel Carrasco embarcó después 
para la Península, constituyendo su 
despedida una gran manifestación de 
simpatías.

Recompensas a oficiales aviadores
Por Real orden de Guerra, aprobando 

lo propuesto por el comandante general 
de Melilla, y de'acuerdo con le informa
do por el Consejo Supremo de Guerra 
y Marina, ha sido concedida a los oficia
las de los Grupos de escuadrillas de Me- 
lilla, y escuadrillas de hidroaviones, que 
a continuación se expresan, la cruz del 
Mérito Militar, con distintivo rojo, de la

clase correspondiente al empleo con que 
figuran en la siguiente relación:

Grupo de escuadrilla^ de Melilla.— 
Pilotos : teniente auditor de segunda don 
Felipe. Acedo Colunga, capitán de In
tendencia D.,Antdhio Camacho Benítez, 
capitán do Infantería D. Pedro García 
Orcasitas, capitán de Ingenieros D. Luis 

, Manzaneque Feltrer, capitán de, Artille- 1 
ría D. Luis Ureta Zabala, capitán de : 

l Ingenieros D. Vicente Roa Mirand^. ! 
i capitán de Infantería D. Felipe olaz : 
■ Saudino, capitán de Ingenieros 1). Ba- i 
i fael Llórente Sola, capitán de Infante- ; 

ría D. Juan Ortiz Muñoz, capitán de Ar- j 
tillería I). José Echcgaray Herrero, ch- ; 
pitán de Infantería D. José García de la ; 
Pea y Jiménez Camacho, teniente du j 
Infantería D. Andrés Grima Alvarez, te- ; 
ni ente de Infantería D. Alfonso Esteban > 
Azuela, teniente de Intendencia D. Ma- • 
nuel Gascón Briega, teniente de Inten- i 
dencia D. Ignacio Hidalgo de Cisneros, | 
profesor segundo de Equitación D. Abe- 1 
lardo Moreno Miró, teniente de Infan- I 
tería D. José Luis Jiménez de Sando- | 
val, teniente de Caballería D. Virgilio 
Rodríguez Sbarbi, teniente de Caballe
ría D. Alfredo Gutiérrez López, alférez 
de complemento do Aeronáutica don 
Luis Angulo Jiménez.

Observadores: teniente do Ingenie
ros D. Mariano Barberán Tros de Ilar- 
duya, capitán de Infantería D. Alfonso 
de Borbón y de León, capitán de Arti
llería D. Francisco Mata Manzanedo, ’ 
capitán de Artillería D. José Carrillo । 
Durán, teniente de navio D. Emilio Ca- ' 
darso y Fernández de Cañete, capitán 1 
de Artillería D. Antero Montero Medina, ’ 
capitán de Ingenieros D. Arturo Gon
zález Cid de Santibáñez, capitán de Ar
tillería D. Manuel Pérez de Seoane y ‘ 
Díaz Valdés, teniente de Caballería don 
Ramón de Ciria López, teniente de In
fantería D. Vicente Barrón y Ramos de 
Sotomayor, teniente de Ai-tillería don 
Luis Arizón Megías, teniente de Infan- ‘ 
tería D. Carlos Sartorius y Díaz de 
Mendoza, teniente de Artillería D. Bi- ¡ 
cardo Bellod Keller, teniente de Caba
llería D. José Alonso Vajdés, teniente . 
de Infantería D. Ensebio Paredes Mo
rando, tonií-nte de Infantería D. José 
de Páramo Godoy y teniente de Infan
tería D. José Florencio Párera.

Grupo de escuadrillas de hidroavio
nes.—Pilotos: capitán de Caballería don 
Roberto White Santiago, capitán de In
fantería D. José García Muñoz, capitán 
de Infantería D. Ramón Franco Baha- 
monde, y capitán de Infantería D. José 
Gamiz Ruber.

Observador: teniente de Artillería don 
Ramón Merino González.

Toda la correspondencia admi
nistrativa diríjase a núes'- o ad
ministrador don José ? <artín 
Ruihaciendo constar lempre 

oí nvínjem 3 ’ nn» rfpdp

ESPAÑOL . — Compañía Morano.— 
A las diez y cuarto, El honor de los de

más.
CENTRO. —Compañía Borrás. -A las 

seis y a las diez y media, El bandido de 
la sierra.

■ COMEDI A —A las seis y diez y me
dia, La topa del olvido.

ESLAVA.—A las diez y media, Eí 
pavo real.

INFANTA ISABEL.-A las seis v 
media, Constantino Pía.

A las diez y media, El nido y Miss 
Mcry Merino.

REY ALFONSO. — A las seis y media 
Espantapájaros. '

A las diez y media, Manía persecutoria
APOLO.-A las diez y media, El bar

bero de Sevilla.
ZARZUELA.—A las seis y cuarto 

y diez y media, Benamor.
REINA VICTORIA.—A las seis y 

t uarto, De dé.
A las diez y media, La reina del cine.
COMICO. — A las seis y cuarto, Ur

bana y Cortés y Los nuevos ríceos.
A las diez media, El bello don Diego.
PRICE.— A las sei= y media, El asom

bro de Damasco.
A las diez y cuarto, La montería y Ca- 

vallcría rusticana.
MARAVILLAS. — Compañía Euge

nio Casals — A las seis y media, La 
t mpestad y Edmond de Bries.

A las diez y cuarto, La revoltosa, El 
maestro Campanone y Edmond de Bríes.

LATINA —A las seis, De Miraflores 
y a prueba y La salvación de España.

A las diez y cuarto, Potpourri Loreto- 
Chicote, La real gana y La salvación de 
España.

• MARTIN. — A las seis y media, y 
diez y media La luz de bengala.

tt «t
e

es 
«2 
ts 
e 
«2 
«2 
«2

Alcalá, 7.-Madrid

> Compañía Euskalduma I
de eoNSTRueeien 

y REPARñei©N de BUQUES

Diques y talleres de 1a Compañía Euscalduna de Construcción y Repara ,n de Buques.
Ferrocarril de Bilbao a Portugalete

QUE

N U É V

El mayor dique particular de la bahía de Vizcaya.
Tres diques secos que pueden acomodar al mismo tiempo cinco buques de 300 pies ingleses.
Las dimensiones de estos diques son las siguientes:
Nüm. 1.—330 pies largo por 50 pies ancho. •
Núm. 2.—323 pies largo por 92 pies ancho.
Núm. 3.—604 pies 7 pulgadas largo por 60 pies 2 pulgadas ancho por 24 pies 2 pulgadas de calado.
Se encarga de toda clase de reparaciones de buques, lo mismo de casco que de máquina, así como de 

la limpieza y pintura de sus fondos.
Construcción de buques mercantes de cualquier tamaño, y de embarcacio nes de recreo y regatas.
Lleva construidos 32 buques hasta de 10.000 toneladas.
Especialidad en la construcción de material para el servicio de puerto (dragas, gánguiles, remolca

dores, etc.) ,
» .

La correspondencia al director de los talleres y diques
, En virtud de la ley de Comunicaciones marítimas, la Compañía Euskalduna se encuentra en condi

ciones de.puder ofrecer grandes ventajas de precios sobre los.constructores extranjeros a los arma
dores nacionales. »

M.C.D. 2022
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VISTA DE UNA CAUSA CELEBRE

El asesinato del señor Dato
Antea de empozar la sesión que anteayer 

estaba señalada para las dos y media, se 
encuentran ya eií los alrededores de 
la Cárcel Modelo muchos curiosos, que 
pretenden ver si hay un huequecito 
libre en la sala de actos para saciar 
sus. ansias de ver lo que pasa.

La acola» de público está dividida en 
dos ramas: una, que aguarda en la ver
ja que hace esquina al extremo del 
jardín, y otra, la de las personas afor
tunadas, que se encuentran junto a la 
puerta principal, esperando que sea la 
llora de ocupar sus puestos,

Las precauciones, las mismas que 
ayer. A todos cuantos entramos en la 
prisión se nos cachea.

Los servicios para la Prensa, justo es 
decirlo, han sido montados con grán 
esmero e interés por ol personal del 
Cuerpo de Prisiones, y merece elogios 
sinceros. Los encargados de transpor
tar las cuartillas hasta las puertas don
de aguardan los ciclistas, se desviven 
por complacer a los periodistas.

La mujer rubia
También hoy asiste a la vista la mu

jer rubia, la esposa de Nicoláu. Está 
serena, tranquila y confiada, pues cree 
firmemente en un fallo absolutorio.

Un escrito
Los abogados defensores de Maten y 

Nicoláu han presentado un escrito pro
testando de que Maten y Nicoláu estén 
recluidos en celdas de las destinadas a 
condenados a pena de muerte.

Comienza la sesión
Con un retraso de más de media lib

ra, es decir, a las tres de la tarde. <-<>- 
mienzan a ocupar sus puestos los m ■ - 
gistrados. el fiscal y los defensores.

Se entrar a los procesados, que 
se sientan por el mismo orden» (jue 
ayer, y jenn anecien do en el estado, de 
indiferencia que les es habitual.

El Sr. Ban’iobero se acerca a ¡os 
periodistas para decirles que ayer, en 
su ausencia, ha practicado la Policía 
un registro en su casa, llevándose in
tervenidos varios folletos y muchos 
ejemplares de su nueva novela. «Co
mo los hombres». ’

Un incidente
Previos unos escarceos entre los de

fensores , sobre los incidentes surgidos 
ayer, advirtiendo el presidente que se 
deniega i o solicitado por el procurador 
del procesado Mauro Bajatierra, se 
trata, o, mejor dicho, se intenta tratar 
de lae celdas en que se han instalado 
anoche a los procesados Matéu y Nico
láu, prolongándose largo rato el inci
dente, accediendo al fin-el presidente. 
Continúa el ínter rogatorio de Matéu

El Sr. Cid, defensor de Matéu, le 
interroga.

Abogado.—¿Cómo tuvo usted cono
cimiento de que Casanellas había sido 
el autor del hecho?

M.—Porque dos días después me en
contré a Casanellas en Párdiñas y me 
lo contó todo. Además, me dijeron qu< 
iban a atentar contra el Rey, a lo que 
yo me opuse, amena/zando con denun
ciarlos.

z\.-r-¿En qué ocasión se iba a come
ter el atentado contra el Rey?

M —-El día del entierro del Sr. Dato.
Dice que el día que iba a marchar 

a Barcelona, contando tan sólo con-200 
píselas que le dio el propio Casanellas. 
fué cuando le detuvieron.

'Añade que entre los documentos le 
dió una carta cerrada para un señor 
quo vivía en una. tone en Sitges, di- 
c.iéndole que le recordaran que ellos ya 
habían cuiq,plido el mandato, y que 
la carta era para el Sr. Bertrán y Mu- 
situ.

A preguntas dél Sr. BaiTiobero, am
plía su declaración en este interesan
tísimo punto, diciendo qtfé se trataba 
de atontar contra Dato y Romanónos.

Dice que lo único que sabía era que 
allí se reunían los de la Lliga Regio- 
mdista con los del Sindicato Libre. . 
,z Interrógale después el Sr. Rico, que 

trata de poner en claro lo referente al 
nombre de Patrocinio Gallego y si era 
el mismo Mauro Bajatierra, al que no

conocía antes, y del que no sabe haya 
tomado parte alguna en el hecho.

El Sr. Boixader, defensor de Mi
randa, le pregunta algunos detalles 
sobre la supuesta participación de su 
patrocinado.

El defensor de Ignacio Delgado tam
bién interroga, en el sentido de si co
nocía al procesado, negándolo éste.

Pregunta el Sr. Serrano Batanero 
respecto a su conocimiento con Nico- 

, láu.
1 Abogado;—-¿Dijo el juez al entrar al

careo Nicoláu, aquí está Nicoláu?
Procesado.—Sí, señor; pero no nos 

conocíamos.
También le interroga sobre Adolfo 

Díaz y si. tenía referencia alguna so
bre Nicoláu.

A.—¿I'sted sabe si tenía amistad -on 
Casanellas Nicoláu?

M.—No, señor; no la tenía.
zL—¿De modo que a usted le dijo 

Casanellas que los que le habían ayu
dado a cometer el atentado eran Arch 
y Bandelló?

El. Sr. Cid pide que se abra una in- 
fonnación suplementaria.

Se opone el presidente, e insiste el 
Sr. Cid y pide la suspensión del jui
cio para depurar las gravísimas decla
raciones inesperadas de Matéu.

La Sala delibera durante unos minu
tos. y al cabo comienza el interrogato
rio de Nicoláu.

Declaración de Luis Nicoláu

El fiscal pregunta al procesado qué 
relación. tenía en Barcelona con Casa- 
nellas y Matéu.

Contesta que con Casanellas trató des
de el año anterior, por mediación de 
Arch, por razón del negocio que pensa
ba poner en Madrid. .

—¿Tuvieron ustedes relación por es
crito con un tal Patrocinio Gallego?

—No.
—¿En qué mes vino a Madiad ?
--En enero.'
—¿Solo?
—Solo.
Explica los alojamientos en que es

tuvo en Madrid, enterándose del buen 
negocio que aquí era lo de las motoci
cletas de alquiler.

—-¿ Por qué fué usted a hospedarse 
en la calle de Alcalá, 142?

—Porque me la recomendaron en 
una taberna, y allí nos dirigieron al 
florista de las Ventas.

—¿ Cómo habla usted en plural ? ¿ No 
dice que llegó solo?

—Con Ramón Casanellas, al que me 
encontré aquí.

Cuenta el viaje y el incidente en ol 
pueblo de la Mola. Afirma que Casa
nellas se encargó de arreglarla.

—¿Cuándo tuvo noticia del aten
tado ? .

—Aquella misma noche.
- —¿ Dónde estaba usted ?

' —En la calle de Altala, frente a Co
rreos. Sentí los disparos, y me volví 
a la puerta del Sol, entrando en un 
café.

A las preguntas concretas del fiscal 
sobre su declaración de confesión, nie
ga terminantemente. Dice que él se ne
gó en Berlín a declarar, y que allí es
cribieron.

El fiscal pide que se lean las decla
raciones prestadas en Berlín, lo quo 
hace el relator. En una de ellas acusa 
a Casanellas y Matéu como dos de los 
autores del atentado.

En estas lecturas se emplean uno' 
veinte minutos.

— Yo no he dado esas declaraciom's.
. Z7"¿. Cómo aparece entonces que us

ted conocía a Casanellas y a Matéu.
—Yo he dicho Matéu, otro Matéu.
—¿Cómo se llama ese otro Matéu?
—No lo sé.

— ¿Cree usted que allí pusieron otra 
cosa distinta?

— Yo me negué a firmar; pero me 
obligaron y finrié.

— ¿Por qué dijo usted lo de los dos 
locales para guardar la «moto» ?

— Yo no la he visto desde que se es
tropeó en La Mola. Ya lo he dicho 
así.

Dice que él declaró e Berlín lo mis
mo que aquí. '

—¿Salió usted de aquí el día si
guiente del atentado, a las siete de la 
mañana?

—Sí, señor.
—¿Por qué sospechó usted que iban 

a cogerle por el atentado ?
—Por Casanellas.
Dice que no recuerda si tenía el mes 

pagado, y que hizo el viaje a Barcelo
na por la línea del Norte, porque era 
aficionado a viajar y tenía un kilomé
trico.

—¿No decía usted que una de las 
causas de irse en segunda era la falta 
de fondos?

—Sí, señor; pero como el kilomé
trico ya estaba pagado... Además, que
ríamos detenernos en Fraga, donde mi 
mujer tiene familia.

—Pero no se detuvieron al fin.
—No, señor.
Insiste el fiscal en la forma en que 

fué jiedido y expedido el kilométrico.
Continúa el fiscal preguntando acer

ca de la razón de por qué estaba en 
Madrid Casanellas, contestando Nico
láu que por el negocio de sus «motos».

—¿ Quién compró la «moto» ?
—Ramón y yo.
—¿ Por qué fueron a comprarla a 

Barcelona, hallándose en Madrid.
—Por ver si allí nos salía más ba

rata.
Vuelve a interrogarle sobre sus co

nocimientos con Matéu.
• —Con el que yo me refiero—dice Ni
coláu—sí comí varias veces.

El íbeal procura reunir en el pro
cesado Matéu a los dos Matéu que re
sultan ahora, según Nicoláu, y éste in
siste en que el Matéu al que conoce es 
otro, y no el que está en el banquillo.

Pide el fiscal que se lean las declara- 
cines prestabas ante el juez por el Luis 
Nicoláu.

(zA la hora de cerrar esta edición con
tinúa el fiscal inteiTogando a Nico
láu.)

Otro incidente
Terminada la lectura de las declara

ciones, el señor fiscal hace algunas ma
nifestaciones sobre el contenido de é-s- 
tas.

Las defensas dicen que el represen
tante de la ley está informando, y que 
eso no puede hacerse.

El presidente dice que el fiscal pide 
algunas aclaraciones, lo cual puede 
efectuarse.

, Interrogan las defensas a Nicoláu
Defensor.—¿ Tenía usted proyectado 

su viajo para el día 9 desde mucho 
antes de cometer el atentado?

Procesado.—Sí, señor.
D.—¿Estuvo usted varios días en 

Barcelona después de cpmeter el aten
tado, sin intranquilizarse porque se le 
pudiera juzgar complicado en él?

P.— Sí, señor.
D.—¿Cuándo conoció usted a Adol

fo Díaz?
P.—No lo conocía.
1).—¿Se desfiguraron ustedes para 

salir de España ?
P.—No, señor.
Pregunta el Sr. Boixader a. Nicoláu 

si antes de ahora ha hecho otras mani- 
fesiaciones distintas a la que ahora 
hace.

El procesado contesta que ahora, co
mo siempre, ha dicho sólo la verdad. ,

A preguntas del Sr. Valero Martín, 
dice Nicoláu que en Berlín le hicieron 
firmar a la fuerza las declaraciones, y 
que éstas estaban en alemán, y las fir
mó ksin enterarse de su contenido.

Después se leen, a petición del fiscal, 
los documentos personales que llevaba 
consigo Nicoláu cuando fué detenido 
en Berlín, y que le fueron ocupados, 
los que son reconocidos por el proce
sado.

El presidente suspende la sesión por 
unos minutos, a las cinco menos diez.

Se reanuda la sesión.
Declaran Luis Díaz e Ignacio Delgado

A las cinco y media se reanudó la 
sesión con la declaración del armero de 
Eibar que vendió las pistolas.

A preguntas del fiscal, dice que no 
tiene antecedentes penales, pues nun
ca ha sido procesado, y explica cómo fa
cilitó las pistolas star con que se co
metió el crimen, las que vendió a un 
desconocido, sin más propósito ni más 
interés que el de ganarse, una comisión.

Explica que en todos los puntos don
de se fabrican armas se hace contra
bando. Da las señas personales del que 
le compró las pistolas, y asegura que 
ignoraba a qué se dedicaban dichas ar
mas.

A preguntas del letrado Sr. Barrio- 
bero, contesta que en Eibaj’ las pis- 
iolas que se fabrican para amigos de 
los obreros de la fábrica, ni se marcan 
ni sé numeran.

Declara Ignacio Delgado, y, contes
tando al fiscal, niega su participación 
en el hecho, así como que supusiese 
el objeto a que se destinaban las pis
tolas que le encargó Veremundo, y que 
él le facilitó.

A preguntas del letrado Sr. Valero 
Martín, insiste en su inocencia y en 
que ignoraba el destino de las pistolas, 
asegurando que si su propósito hubiera 
sido facilitar las pistolas para come
ter el crimen, le hubiera sido muy fá
cil hacer desaparecer los números de 
ellas.

Tomás la Llave
Empieza negando que conociera ios 

propósitos de Matéu y Casanellas, así 
como el destino de la motocicleta.

Dice que conoció a Mauro, y que con 
él habló una o dos veces.

Fiscal.-—Usted fué militar y lo ex
pulsaron del Ejército.

Procesado.—Sí, señor; era sargento 
y me expulsaron por incompatibilida
des con las Juntas de defensa.

F.—Usted proporcionó el local para 
guardar la motoiácleta. a Matéu y Ca
sa aellas.

P.—No, señor. Yo no sé nada de 
eso.

A preguntas del Sr. Barriobero, ex
plica minuciosamente cuanto hizo el 
día en que se dice fué alquilado el lo
cal para guardar la «moto».
Declara José Miranda, conocido por «el 

Florista» •
Florista de profesión, de cuarenta y 

ocho años de edad. Expone muy minu
ciosamente cómo dos individuos bien 
vestidos, en ninguno de los cuales re
conoce a Matéu, le pidieron una habi
tación para alquilar, que prometió en
contrar mediante una propina. Hace 
protestas de inocencia y se remite a 
cuantos le conocen en el barrio.

No conocía a la Llave, y sí a Mauro 
Bajatierra, de pasar por allí.

Lo que dice Adolfo Díaz Herráez
Tiene treinta y un años, y es de ofi

cio mecánico.
Al pedirle el fiscal se explique cómo 

sus documentos le fueron ocupados a 
Nicoláu en Berlín, dice que los perdió, 
con su cartera, sin volver a hallarlos. 
No recuerda haber manifestado nunca 
que esto ocurriera en la primera quin
cena de agosto, pues nunca lo supo a 
punto fijo.

preguntas de la defensa, dice que 
intentó sacar nueva documentación; 
pero que le disuadió de ello un sargen
to de la zona, dieiéndole que espera
ra el pase de la nueva revista. No co
nocía a Nicoláu ni a ninguno de los 
encartados en el proceso.

Mauro Bajatierra, declara
Panadero de oficio; tiene treinta 

años y ha sido procesado divei’sas ve
ces por delitos de opinión.

Cuenta que estuvo hospedado en Ei
bar en casa de Ignacio Delgado, en los 
últimos días de diciembre. Ha estado 
allí muchas veces de paso para distin
tos sitios, adonde iba como delegado 
de la Confederación del Trabajo para 
asuntos de organización. La última vez 
se dirigía en busca de trabajo, por ha
ber perdido el que tenía en Madrid en 
una tahona de la calle de Heimiosilla.

Declara que si hubiera necesitado ar
mas para facilitarlas, se hubiera ido a 
Bilbao, donde tenía las que quisiera.

Dice, contestando a requerimientos 
del. fiscal, que ha'pertenecido al Sindi
cato de las Artes Blancas y que fué 
fundador de un grupo anarquista.

Explica que como la Policía inter
venía su correspondencia, recibía mu
cha a nombre de Patrocinio Gallego, 
anciana que vivía con él.

Regresa la Corte
La llegada de la Reina Doña Victoria y 
de sus augustos hijos.—En la estación.

Ei recibimiento
Ayer mañana, a las diez y cuarto, ha 

llegado a esta corto, en tren especial, 
dundo por terminado su veraneo, bu Ma
jestad la Reina, acompañada de sus 
augustos hijos.

A las diez llegó a la estación, en lando 
descubierto, bu Majestad el Rey, vis
ciendo uniforme de media gala, acompa
ñado del marqués du la Torrecilla y su 
ayudante, comandante Vigón. Prece 
cliendo y siguiendo el carruaje ocupado 
por b. M., iba una sección de la Es
colta Real, y a derecha e izquierda del 
lando, el jete de carrera, Sr. Nieulant, y 
caballerizo de bu Majestad, br. Gómez 
Acevo. -

En otros automóviles llegaron, mo
mentos después, el Infante Don Alfonso 
y la Infanta Doña Isabel, a quien acom
pañaba su dama, la señorita Juana Ber
trán de Lis. * .

Cuando S. M. llegó a la estación, 
ya se hallaban en el andén todos los ge
nerales que componen el Directorio, car
denal primado, obispo de Madrid, gene
rales Weyier, baro, Dabán, Cabanellus, 
bantiago, Heredia, Zubia, Ulaguer, \ i- 
dulba y Aguilera, llevando este último: 
la medalla de presidente del Consejo 
Supremo, y acompañando a una Comi
sión del mismo Tribunal. El general Zu
bia presidía también la Comisión do la 
Guardia civil.

Además de los citados sy hallaban en 
el andén los generales jefes de sección 
de Guerra y Marina, coroneles jefes ele 
servicio y Comisiones de los Cuerpos de 
la guarnición.

L'n comandante y varios oficiales dei 
Tercio y Regulares, heridos y convale
cientes, actualmente hospitalizado^ |i!n 
San José y Santa Adela, esperaban 
también la llegada de Su Majestad

También se encontraban en el andén 
los subsecretarios de Gobernación, Gue
rra y Espado, presidente del Tribunal 
Supremo, director general de Orden pu
blico, subdirector e inspector general, 
alcalde, capitán general, general gober
nador, encargados del despacho de la 
Presidencia, Hacienda y Gracia y Jus
ticia, marqués de Comillas, condes de 
Miralsol y Aguilar de Inestrillas, damas 
de Su Majestad señoritas de Carvajal y 
Margo! Bertrán do Lis, Sr. Kotlland, 
marqués de Corvera, duque de.Anón, 
magistrado Sr. Ortega Molejón, duque 
do bantoña, marqués do Alonso Martí
nez, primero y segundo introductor de 
embajadores, señores conde do Vello y 
duque de Vistahermosa, y el coronel 
líns.

Al llegar el Rey saludó brevemente a 
los presentes, pasando revista a la com
pañía de Saboya, con bandera y música, 
y escuadra de gastadores de Covadonga, 
quo rendía honores.

A las diez y diez llegó a la estación el 
general Primo de Rivera, saludando a 
Su Majestad. Ei Rey habló un momen
to con él y con el cardenal primado.

A las diez y cuarto, y a los acordes 
do la- .Marcha Real, hizo su entrada en 
agujas el tren, descetidiendo de -él Su 
Majestad la Reina, que vestía traje de 
seda azul y sombrero de anchas alas, si
guiéndola el Príncipe de Asturias, el lu
íante Don Jaime y los demás lufantitos.

Con la augusta dama vienen el secre
tario particular de Su Majestad, don 
Emilio María de Torres; duquesas de 
San Carlos y de Santoña; ayudante de 
Su Majestad, Sr. Burrera; doctor Gon
zález Alvarez, conde del Grove, duque 
de la Victoria, profesores de los lufan- 
titos, Sres. Loriga y Antelo; caballeriz 
Sr. Pineda y coronel de la Escolta Real.

Doña Victoria, con el Rey y el general 
Primo de Rivera, pasó revista a las fuer
zas que rendían honores, y después, di
cho general presentó a Su Majestad la 
Reina a los generales, que forman el Di
rectorio.

, La Soberana habló algunos momentos 
con ellos, y con los heridos de Africa, 
que habían acudido a saludarla. Poco 
después^ las fuerzas desfilaron ante Su 
Majestad, dirigiéndose la comitiva en 
landós descubiertos a Palacio, ocupando 
el primer carruaje los lufantitos, y ei 
último, Sus .Majestades. '

No se devuelven aquellos originales 
que se nos remitan para su publ¡MC=én 
y que por cualquier causa «o se inaer* 
la®, ■

Carabineros,
DISPOSICIONES OFICIALES

Al jefe de la Comandancia de Vizca
ya, rebol viendo consulta sobre los be* 
neficios de humanitaria del carabinero 
retirado Juan García, y se remiten do
cumentos.

Al jefe de Cáceres, confirmando tele
grama por el que se concede ocho día8 
de pefimiso al capitán D. Francisco 
Ig-ualáUa. ' 1 I

Al jiue de Gerona, confinnando tele 
grama dtl concesión de permiso al ca^ 
rabil!ero Pedro Huerga.
, AL jefe del regimiento Infantería de 
VYad-Riis, número 50, remitiendo cer
tificado de soltería' del aspirante 
món Clino.

Al éapitáñ general de la octava re- 
gióh, iuteresando varios documentos 
uei aspirante Eranciapo García.

Al comandante general de Melilla 
desestimando instancia en súplica dé 
ingreso dél aspirante Julio Izquierdo

Al alcalde de Barcelona, rogándolo 
comunique al aspirante Santiago Gar
cía que ha sido eliminado del registro 
de aspirantes a ingreso.

, Al ídem de l illasilos (Burgos), par. 
tjcipáudoLe que el certificado de solté- 
ría del aspirante Félix Martín Ciiidad 
fué remitido al alcalde, de Sestao (VE 
caya).

AI ídem de Zamora, mejorando de 
categoría jiara sú ingreso en el Cuer
po al aspirante Angel Sánchez.

Al jefe 'de la C.omandaucia de Barco- ’ 
lona, accediendo a lo solicitado en ins
tancia por el carabinero José Fernán
dez Villegas.

FuToh
TETUAN. CAZADORES TALA- 

VERA. J. D. S.—El cabo González 
hace el 1.675, con campaña.

TETCg VN. BATALLON BARBAS- 
TRO. J. S.—Hasta llevar seis años no 
cobra el primer período; mas luego lo 
es de total abono el tiempo servicio en 
su anterior situación. Puede solicitar 
todos los destinos que se anuncien en 
él «Diario Oficial» en las' condiciones 
indicadas.

BOVEDA. J. H. R.—Primei-a. Ha
biendo de Baleai'os no va ningún otro. 
Segunda. Don J. G. R. hace el 1U de 
la octava. Tercera. Él Sr. Coco, el 135 
para Zamora y 94 para Lugo. Cuarta. 
El Sr. Arnáiz, el 163 para Huesca; el 
premio, en noviembre 1924.

ESC L LLAR. C. J.—Abonado hasta 
fin septiembre.

TETUAN. FONDAK. E. G. E.- 
Amplíe la pregunte.

TETUAN a RAPILES. N. H.- 
Reetitie^da faja; hace el 920, con cam
paña ; digti. segundo apellido del otro 
señor y fecha 'solicitud.

ABECHUOO. V. F. P.—Abonado 
hasta, fin de diciembre.

VILLALBA. J. R. R.—No indícala 
clase de terreno en que se verifica ¡a 
infracción. Como precepto general 
le determinaremos los casos en armo
nía con la ley de Caza. .

CISNEROS. V. C. G.— El depósito 
puede verificarlo incTuso en un comer
cio, que siempre existirá en la locali
dad. Con todo deta Lie le informaremos.

MELILLA. M. S. S. — Hace el 
1.362 de la escala general de soldados. 
La instancia de su compañero conti
núa en tramitación.

JEREZ DE LA FRONTERA. J. B. 
Precepto oficial no hay ninguno que 
así lo determino. Le comunicaremos la 
forma de hacerlo.

Gran Relojería de París 
— DE -

Faencarral, 59: 6IA8BÍ9 : Apartodo 361

inmenso surtido ®n retejía de toí**

VESTUARIOS
-------- PARA EL-----—

EJERCITO Y ARMADA

Ü1

3E=1 0

BARCI^ONA : BURGOS:
Méndez Súñez, 1 Vitoria, 18

- Teléfono 399. 5. P. - - - Teléfono núm. ?50 -

::

Compañía Trasatlántica

Hijos de Ríu y Romanillos
(SOCIEDAD EN COMANDITA)

Proveedores de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra

Plaza de España, 6 Teléfono 31-94 M.

Linea de Cuba-Méjico
Servicio mensual, saliendo de Bilbao el 17,. de Santander el 19, do Gijón el 20 

y de Coruña el 21, para Habana y Ver acruz. Salidas do Vcracruz el 16 y de 
Habana el 20 de cada mes, para Corona, Gijón y Santander.

. Línea de Buenos Aires
Servicio mensual saliendo do Barcelona el 4, de Málaga el 5 y do Cádiz el 7, 

para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el via
je de regreso desde Buenos Mees el día 2 y de Montevideo el 3.

Línea de Nueva York-Cuba-Méjico
Servicio mensual saliendo do Barcelona el 10, el 11 do Valencia, el 13 do Má- 

ga el 28 y de Cádiz ol 30, para Nueva York, Habana y Vcracruz. Regreso 
de Veracruz el 27 y de Habana el 30 do cada mes, con escala en Nueva . 
York.

Línea de Venezuela-Colombia
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, 11 de Valencia, el 13 do Má

laga y de Cádiz el 15 de cada mes, para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, 
Santa Cruzde la -Palma, Puerto Rico y Habana. Salida do Colón el 12 para 
Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello, La Guayra, Puerto Rico, Canarias, Cádiz 
y Barcelona.

Línea de Fernando Póo
Saliendo de Barcelona, do Valencia, do Alicante y, do Cádiz, para Las Pal

mas, Santa Cruz do Tenerife, Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa 
occidental de Africa. Regreso de Fernando Póo, haciendo las escalas de Ca
narias y de la Península indicados en el viajo do ida.

TELEFONO 575

oleses y marees

CRONOMETRO IDEAL
Reloj doble tapa, áncora precisión, montad0 
sobre chatones, máquina primera, muy el®' 

gante caja de plata. . 120 pesetas.
El mismo en una sola tapa, con guardapelo 

plata. . . 110 pesetas.
El mismo, máquina áncora, montado sobr® 

rubíes, en grabado. . . . . S5 pesetas
En guiHoche. . 90 pesetas.

En una sola tapa, con guardapolvo dí 
plata. . . 75 pesetas.

A loe soñores Jetes, oficiales y 
del Ejército, grandes facilidades 
el pago de las respectivas cuenta® 
somo asimismo ales individuos 
eanlentea a Guardia civil y Carabiner

M.C.D. 2022


